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Reporte Diario
de noticias y análisis de tendencias

Guatemala,  10 de mayo de 2005 – Nueva Época número 727
Tema del día 
                                                                                             
No solo los cometas traen cola

J. Santos Coy

El incremento al precio de los combustibles mediante decreto, que aumenta aún más la carga tributaria que ya tienen los carburantes de consumo masivo, será una medida que desencadenará una serie de alzas en los precios de todos los productos que requieren ser transportados de un lado a otro dentro de la operación de distribución; léase componentes de la canasta básica y todos los productos vinculados al consumo masivo. Esto no es una profecía. Tampoco una predicción científica. Es una realidad ya varias veces experimentada por el esquilmado bolsillo del guatemalteco común. Y aunque el barril de crudo y, derivado de ello, los carburantes sufran baja en el precio después, los productos no mostrarán el mismo efecto sino, con suerte, se estancarán al igual que los precios del resto de productos que subieron conjuntamente con ellos. La influencia externa sobre el precio de los hidrocarburos es innegable. Como lo es la especulación de los intermediarios, el exceso de carga tributaria y los márgenes de lucro de transportistas y comerciantes locales. En artículo anterior discurríamos acerca de la influencia que sobre el precio del barril de crudo ha tenido el déficit en el presupuesto del gobierno de Estados Unidos. Hoy comentamos los efectos de un aumento tributario en los derivados del ya carísimo oro negro.

Haciendo gala de crasa ineficiencia, el Congreso de la República discute en estos días la aprobación de un impuesto a los combustibles –con excepción del bunker–. Un mínimo de cuatro quetzales con ochenta y cinco centavos será el monto de la nueva carga tributaria. Medida totalmente impopular y, además, de alto riesgo. El Congreso y el gobierno parecieran ser incapaces de vislumbrar la avalancha de aumentos que producirá este incremento de 20% en el precio de las gasolinas y el diesel. No se requiere ser morón ni fronterizo para evitar entender que el ciudadano de a pie, ese que atalaya camionetas para ir al trabajo, el que tiene que estirar los quetzales y tronarse los dedos a partir del veinte de cada mes para que le alcance el magro sueldo, ya no aguanta más a jugar el papel de puntal del boato y de los excesos de gastos del gobierno.
El Ejército sigue gastando más que nunca con menos efectivos que nunca. Son hechos como éste lo que hace afirmar que en este país hasta los tullidos son alambristas y los sholcos mastican rieles. El Presidente se recetó en enero un aumento de sueldo de cien mil quetzales mensuales. La portuaria sigue derrochando en purrunes, helicópteros y rubros que en nada benefician a la población. La inseguridad ciudadana es el flagelo diario. Y qué decir de los servicios como el agua que tiene que ser bombeada por artefactos que utilizan electricidad. Y ésta, a pesar de que los combustibles son subsidiados y el 40% de lo que se genera es mediante potencia hidráulica, sigue incrementándose en precio de tal suerte que pagamos el kilovatio más caro del mundo con la consiguiente secuela de aumentos a la cola.

Los hospitales nacionales prestan un servicio que no es pésimo; porque no hay calificativo para dar en el clavo en cuanto a su calidad. Estas entidades que deberían permitir el acceso a la salud de los menesterosos, dijo alguien, son como el número 111: comienzan con uno, siguen con uno y terminan con uno. Y el flamante ministro responsable llega al Congreso a perder ocho días y a pedir cacao porque no se contempló la compra de medicinas con la debida antelación. De emergencia, se adquirirá medicina cara dentro de un esquema decisional que puede dar lugar a pensar que habrá movidas chuecas.

Recordemos la inconsciencia de los diputados que se recetaron un aumento en enero y tuvieron que dar marcha atrás sin reintegrar lo que ilegítimamente se embolsaron. De igual forma no han tenido empacho para debatir un incremento a un insumo básico –los energéticos- cuyo precio incide directamente en el precio de los productos que ineludiblemente tienen que llegar a la mesa de la ciudadanía, mueble doméstico éste cada vez menos surtido en términos de calidad y cantidad. Que no crean los funcionarios que el pueblo va a seguir aguantando estas medidas de carácter anti popular. El riesgo que se están jugando los diputados y los funcionarios de gobierno es muy alto. Ya ha habido demostraciones de descontento popular y, de darse otro aumento sustancial en el coste de vida, la cosa se puede tornar color de hormiga. Que Dios los coja confesados (aunque sería mejor que los cogiera confesos).

Ya no hay de dónde sacar plata para financiar los desmanes y el boato del gobierno. Echar más agua en una olla que tiene un montón de chorros abiertos y fugas no es la solución. Existe una sola y muy eficaz: tapar los hoyos. La reducción de gastos tendría efectos mejores en términos presupuestarios. Si los servicios que presta el gobierno son malos, no van a mejorar con aumentar los impuestos. Tampoco tendremos mejores precios en los productos y servicios básicos. ¿Por qué no empezamos por incrementar la productividad como tantas veces ha cacareado el Presidente? ¿Por qué no se toman medidas que de verdad beneficien a la población usuaria de servicios tales como agua potable, transporte, energía eléctrica, y energéticos? ¿Por qué no se restringe el uso de vehículos de las instituciones estatales y de esa manera se ahorra combustible? Que el precio de los combustibles continuará al alza es una verdad de Perogrullo. El costo del barril de crudo llegará a los ochenta dólares al finalizar el año. Entonces pensemos en reducir en otro lado para aguantar los aumentos que se derivarán de lo anterior.

Que se olviden de gastar, que no inviertan en obras faraónicas innecesarias. Los megaproyectos en nada coadyuvarán a bajar el coste de vida. El pueblo no necesita aeropuerto de seiscientos millones de dólares, ni meta terminales de contenedores en la costa sur, ni supercarreteras que conecten toda la franja del litoral sur, ni canales secos que comuniquen los océanos para que las transnacionales trasieguen sus productos del Atlántico al Pacífico sin pena ni gloria para la población. Todas estas obras de infraestructura beneficiarán a las empresas norteamericanas en su objetivo de apropiarse del gran mercado que representan los países de Asia. La gente pobre, que es la mayoría silenciada de Guatemala, demanda salud, educación, seguridad y una cola de etcéteras más. El ruido de aviones y trailers no iluminará el camino de tanto analfabeto. Ni las supercarreteras conducirán a tanto niño pobre del interior hacia el camino de una vida digna en el que gocen de salud y buena alimentación. Los miles de contenedores –que ocultarán kilos de droga- no servirán de albergue a tanto desarraigado del país.

Como pocos se interesan en estudiar los montos destinados a las partidas presupuestarias del gobierno, se ignora en gran medida el tipo y monto de los gastos en los cuales incurren las instituciones. Los ministerios de Salud y Educación no tienen la misma disponibilidad que los de Defensa y Gobernación y ya no digamos la Presidencia de la República y sus dependencias. Es imprescindible racionalizar el gasto para que los bolsillos de los ciudadanos ya no se vean afectados. Que no se diga después que el hule se rompió porque este país es ingobernable. Si suben los combustibles subirán el azúcar, el pan, el arroz y el fríjol, los vegetales, el transporte, el canon del agua y la energía eléctrica aunque no tenga por qué. Y los salarios seguirán estancados aunque su valor adquisitivo se reduzca. Es como ha sido siempre y continuará siendo, la de no acabar.
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Noticias principales 
                                                                                    
Inicia lobby en EEUU. Esta semana los presidentes de Centroamérica y República Dominicana, se reunirán con políticos, empresarios y analistas en diferentes estados. El fin: convencer a congresistas y senadores estadounidenses para que el TLC sea aprobado antes de julio. Culminaran su gira el jueves, con una cumbre en Washington con el Presidente Bush. Según Meter Hakim presidente de Dialogo Interamericano la aprobación del TLC en EEUU será una prueba difícil para Bush, pues según él no obtendrá más de 15 ó 20 votos demócratas, por lo que necesitará el apoyo de entre 195 y 200 republicanos. El debate de la aprobación del TLC ha movilizado a opositores, no sólo en el Capitolio, también en las calles. Hoy se espera una manifestación de sindicalistas de algunos países centroamericanos, con participación de demócratas de la Cámara de Representantes, frente al Congreso. (Eduardo Smith. PL: 2)

POLÍTICA
Diputados cobran dos veces viáticos para el mismo viaje. Los legisladores Carlos Waldemar Barillas, de GANA; Mariano Rayo, Unionista; Mario Vásquez, PAN; Antonio Arenales Forno, FRG, y Otto Cabrera, ex FRG, recibieron dos cheques para viáticos, en un viaje a Washington como parte del cabildeo por el TLC, uno del Ministerio de Economía y otro del Congreso de la República. Economía otorgó a cada uno de los referidos diputados US$1350 (Q10 328). Además de pasaje aéreo en clase económica. Sin embargo, cada uno también recibió viáticos de parte del Congreso, divididos en US$750 (Q5738) para gastos, y US$950 (Q7 268) para hospedaje durante los cinco días que estuvieron en EEUU. En total cada legislador recibió US$3050 (Q23 mil) para cinco días. El vocero del Ministerio de Economía, justificó que el dinero entregado a los congresistas es parte de un proyecto de donación del Banco Centroamericano de Integración Económica para que el TLC sea aprobado y ratificado. (Marvin del Cid. PL: 5)

Ex diputados de UNE se acercan a la ANN. Unos 9 ex diputados de la Unidad Nacional de la Esperanza, UNE, han iniciado acercamientos con la Alianza Nueva Nación, ANN, en busca de integrar un bloque más consistente en el Congreso, y frente a las elecciones de 2007. Rolando Morales, Ottoniel Fernández y Víctor Toledo, tienen pláticas y acuerdos para trabajar de la mano con esa bancada, dirigida por Pablo Monsanto, en aras de crear una fuerza estratégica con el Frente Parlamentario Democrático; formada en su mayoría por legisladores independientes. (Oscar Ismatul. SV: 4)

Diálogo sobre concesiones en seis regiones. Antes de partir a EEUU el Presidente Berger dio visto bueno a la forma en que se desarrollarán los “Círculos de Conversación Pública” anunciados ayer por el titular de SEGEPLAN, Hugo Beteta. Éstos prevén ampliar las discusiones en seis zonas del país acerca de la Ley de Concesiones. Invitarán a los COCODES, sociedad civil, grupos indígenas y empresarios de cada departamento, y a los gobernadores. Al respecto, el obispo de San Marcos Álvaro Ramazzini, expresó el deseo que esas actividades sean integrales y que no traten sólo de los temas “sobre lo que ellos quieren”; desea que se hable de reducción de pobreza, seguridad alimentaria y desarrollo rural. En ese marco, el director de SEGEPLAN anunció también la puesta en marcha del denominado proyecto “San Marcos 20/20”, en el cuál se buscará ampliar la discusión con la población y los líderes marquenses para llegar a un pacto ciudadano que visualice el desarrollo del departamento en 2020. (Antonio Ordóñez, EP: 3)
Postergan relevo de tropas en Haití. A pedido de la ONU, las tropas guatemaltecas enviadas a Haití para integrar una misión de paz, permanecerán allí hasta principios del próximo mes, como mínimo. Naciones Unidas coordinan y hacen su cronograma de acuerdo a los recursos disponibles para hacer el traslado, indicó Francisco Bermúdez, Viceministro de la Defensa. Los soldados guatemaltecos, debían volver el 28 de abril al cumplir el plazo de 6 meses fijado por la ONU, el 12 de mayo que se enviaría el relevo; ahora se deja para principios de junio. El vocero del Ejército, Walfred Estrada, indicó que no habrá diferencia entre las funciones del primero y el segundo grupo. Las tropas guatemaltecas, como Policías Militares, se dedicaban exclusivamente a patrullaje y vigilancia. (Cristóbal Véliz. SV: 4)

Destituyen a Jefe de Seguridad Aduanera porque no llenó el perfil.  Al conocer la decisión de su reemplazamiento, el Coronel Óscar German Platero Trabanino, ahora ex jefe de seguridad aduanera se encerró en su oficina con un arma, pretendiendo no dejar su cargo. Luego sostuvo un largo enfrentamiento verbal con el gerente de Intendencia de Aduanas, Emilio Pacheco Pilón, al que acusó de ser “el cerebro de la red de corrupción en las aduanas” y prometió denunciar a Pilón ante el Ministerio Público, por que dice tener pruebas contundentes. Por su parte, la Superintendente de Administración Tributaria, Carolina Roca, sostuvo que la destitución de Platero Trabanino se debe a que se cambió el perfil del puesto, y ahora se exige experiencia en investigación interna y en tecnología. (Eddy Castillo, EP: 4)

JUSTICIA
Ejército deberá informar sobre pagos hechos al EMP. El juzgado Décimo de primera instancia penal ordenó al Ministerio de Defensa entregar hoy el informe de pago de planillas del ex Estado Mayor Presidencial, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2002. La información se incluirá en las diligencias de las indagatorias de Carlos Funes Toledo y del coronel retirado William Arana Barrera, ambos sindicados de lavado de dinero en la difunta institución. Supuestos malos manejos de fondos del EMP en ese año por Q74 millones, aunque el monto total de hechos anómalos en esa institución ascendería a unos Q244 millones. Por otra parte, el Ministerio Público no ha encontrado las causas de la muerte de Raúl Cerna, jefe del EMP durante la administración Portillo. Aunque el informe médico forense y el acta de defunción del Organismo judicial dice que su muerte fue causada por haber ingerido ácido, otros informes indican que no se pudo localizar sustancia química alguna en los análisis. (Kenia Reyes, EP: 6)

TIERRA y RECURSOS NATURALES
Glamis contempla explotar una segunda mina en Guatemala. La empresa minera canadiense Glamis, la cuál creó oposición y controversia por su proyecto Marlin en San Marcos, contempla explotar otra mina, esta vez en Cerro Blanco, Jutiapa. El proyecto se encuentra en fase de exploración, proceso iniciado dos años atrás por Etremares, empresa adquirida por Glamis. Para pasar a la fase de explotación, necesitarían la aprobación del Ministerio de Energía y Minas y del Estudio de Impacto Ambiental. El proyecto de Cerro Blanco sería subterráneo, lo que supondría menos riegos ambientales, aunque no se precisó si se utilizaría cianuro. (A.M. Monroy/C. Rigalt, EP: 10)  
ECONOMÍA
Defienden TLC en Miami. Ayer, luego que el presidente Berger y sus homólogos de Honduras y Nicaragua se reunieran con Jeb Bush gobernador de Florida, ofrecieron una conferencia de prensa, en la que solicitaron al Congreso de EEUU la pronta ratificación del TLC y apoyo a la región centroamericana. En las declaraciones de Berger, resaltó la importancia que tendría para Guatemala la aprobación del TLC por parte del gobierno estadounidense, y aseguró que podría frenar la migración. En las afueras del puerto, grupos de manifestantes rechazaron la ratificación del TLC. (Eduardo Smith. PL: 3)
GACETA
Ministerio de Gobernación. Acuérdase aprobar las operaciones de mensura practicadas en la finca urbana número quinientos veinticuatro (524), folio ciento siete (107), del libro dieciséis (16) de Santa Rosa, ubicada en circunscripción municipal de Cuilapa, del Departamento de Santa Rosa.

Ministerio de Finanzas Públicas. Acuérdase trasladar a la Municipalidad de San Juan Cotzal, del Departamento de El Quiché, la Recaudación y Administración del Impuesto Único Sobre inmuebles de su jurisdicción.

Acuérdase trasladar a la Municipalidad de Uspantán, del Departamento de El Quiché, la Recaudación y Administración del Impuesto Único Sobre inmuebles de su jurisdicción.

Acuérdase trasladar a la Municipalidad de Agua Blanca, del Departamento de Jutiapa, la Recaudación y Administración del Impuesto Único Sobre inmuebles de su jurisdicción.

Acuérdase trasladar a la Municipalidad de Santa Catarina Mita, del Departamento de Jutiapa, la Recaudación y Administración del Impuesto Único Sobre inmuebles de su jurisdicción.

Acuérdase trasladar a la Municipalidad de San Diego, del Departamento de Zacapa, la Recaudación y Administración del Impuesto Único Sobre inmuebles de su jurisdicción.
Sociedad Civil 
                                                                                                                                                                                                                       
Amigas y amigos, con mucha preocupación vemos que en nuestro país continúan los hechos de represión contra las organizaciones campesinas y derechos humanos, y de todas la que buscan y luchan por una sociedad más justa y en paz. Lo anterior es en relación a los allanamientos de las que han sido víctimas las organizaciones sociales, desde el año pasado que hubieron más de 15 y este año que va por el mismo estilo, el turno les tocó ahora a las y los compañeros/as de la CNOC, al que al mismo estilo que las anteriores les robaron todo su equipo de computación.
EL SECTOR SOCIAL DE LA MESA NACIONAL ALIMENTARIA

Informa:
Que el pasado domingo 8 de mayo, fueron allanadas ilegalmente las oficinas de la Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas –CNOC-, sustrayendo en tal hecho información de propuestas de desarrollo rural y de diferente índole elaboradas para la negociación con el sector gubernamental y empresarial.

La CNOC es parte activa  del Movimiento Indígena, Campesino Popular y Sindical, MISCP, y  durante las protestas en contra de la ratificación del TLC, por parte del Congreso de la República, la sede de la CNOC estuvo siendo utilizada para la organización y divulgación de las posturas del Movimiento.

CNOC es miembro de la Mesa Nacional Alimentaria –MNA- y Daniel Pascual, dirigente campesino miembro del Comité de Unidad Campesina –CUC-, es el Presidente por parte del sector social de la Mesa.

Por lo anteriormente expuesto

El sector social de la Mesa Nacional Alimentaria –MNA- condena este acto de intimidación en contra de las organizaciones campesinas, así como el robo de información estratégica para la elaboración de propuestas y el desarrollo organizativo de la CNOC.

Manifestamos nuestra solidaridad con la Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas – CNOC-, en especial con nuestro Presidente Daniel Pascual.

Demandamos a las autoridades la investigación de este nuevo atropello a las organizaciones sociales, y llamamos a la sociedad y al Gobierno a fortalecer el Estado de Derecho. 

Guatemala 9 de mayo del 2005 
Agenda 

Nervio Óptico, proyecta la cinta Aguirre, la cólera de Dios. Hoy 10 de mayo, a las 19:00 horas, en Cultura Hispánica (4° Norte) entrada libre. 

FLACSO-Guatemala le invita a la conferencia La comunidad transnacional de extranjeros en México. 11 de mayo en el hotel Marriot salón Las Naciones VI (7ª Av. 15-45 Z. 9) a las 17:30 horas, entrada libre. 
Cifras económicas 

	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.50

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	5.00

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.57918

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.60231


Editoriales 

Prensa Libre

Más impuestos o mejor recaudación. Uno de los temas abordados por la dirigencia sindical, el Primero de Mayo, fue la ineficiencia del gobierno para el cobro eficiente de los impuestos. Según los trabajadores, es impensable hablar de más carga tributaria en tanto no se desarrolle un esfuerzo para mejorar la recaudación de tributos ya establecidos. El tema no se refiere exclusivamente a la recaudación fiscal; también sobre los costos de servicios públicos, administración del erario y asignación de recursos. Es la eficiencia, la transparencia, la honestidad y la equidad. Al combinar esos factores, los resultados de la gestión pública tienden a mejorar; al omitirlos, rayan en la injusticia y la ineficiencia, en el cobro de servicios públicos, como el transporte colectivo, el agua entubada, los arbitrios y la recaudación en general; hace improductiva la acción pública y obliga a comprometer recursos cuyo destino es desviado para cubrir la evasión de unos cuantos. La salida más fácil ha sido imponer nuevas tasas, muy frecuentemente alentadas por el Banco Mundial o el BID, cuya visión tecnocrática asume una realidad inexistente en Guatemala. En recientes días se han presentado cifras que parecieran estar creando las condiciones para una reforma fiscal, pero en las presentaciones de cifras se omite reconocer la ineficiencia de la SAT para recaudar lo legalmente correcto. Cabe preguntar al Presidente si los sindicalistas tiene razón, al indicar que este gobierno se acomoda en el aumento de tasas sin mejorar la recaudación, tasas pagadas por los mismos de siempre, con quienes se compensa la evasión e ilegalidad de unos cuantos que rehuyen su obligación tributaria. (PL: 14)
Siglo Veintiuno

Día de reflexión y bendiciones. El 10 de mayo se impone un alto en el camino de todos los guatemaltecos, para rendir homenaje a las madres en su día. Es una oportunidad para resaltar el papel que ella desempeña como arquitecta de los valores de la sociedad. Ser madre va más allá del sacrificio. Es vivir el presente, para edificar el futuro d quienes mañana tomarán las riendas del país. (SV: 14)

El Periódico

¿Y las leyes anticorrupción? En septiembre 2004 Mario Fuentes Destarac, ex Comisionado presidencial para la Transparencia y contra la Corrupción, entregó al presidente Berger los anteproyectos de reformas a los Códigos Penal y Procesal Penal y a la Ley en Materia de Antejuicio. El Secretario general de la Presidencia, Jorge Arroyave, envió los anteproyectos a Gobernación y al MP, para “consensuarlos”. 8 meses después el Ejecutivo no los ha enviado al Congreso. En las reformas al Código Penal se crean los delitos de enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, soborno transnacional, utilización de información privilegiada, entre otros delitos. Asimismo, se elevan las penas para los delitos de corrupción, y prohíbe la conmutación de la pena a los condenados por corrupción y a los evasores fiscales. Se establece la fianza como única medida sustitutiva para los sindicados por delitos de corrupción, igual que ocurre con los evasores de impuestos, y se consigna que los funcionarios antejuiciados queden en suspenso en sus funciones cuando se dicte auto de procesamiento en su contra. Asimismo, en el caso de las reformas a la Ley de Antejuicio circunscribe los derechos de antejuicio a los expresamente consignados en la Constitución, conforme al criterio sentado por la Corte de Constitucionalidad, y suprime el procedimiento de calificación de los antejuicios por la Corte Suprema de Justicia. Talvez lo que hace falta es que el presidente Berger ordene al Secretario Arroyave que remita los indicados proyectos al Congreso. (EP: 16)
Opinión 

Marielos Monzón. Petróleo barato. La crisis internacional del petróleo ha puesto en aprietos la economía guatemalteca, en parte por la casi exclusiva dependencia, en parte por falta de planificación y en parte por las anteojeras ideológicas del Gobierno. El barril de crudo oscila por los US$50 con posibilidades al alza. Consecuentemente hay un incremento en las gasolinas y éstas disparan la inflación y los precios a todo nivel, pero ello no explica por qué la gasolina subió el triple y la energía eléctrica cuya distribución fue privatizada, es la más cara y la peor en servicio de la región. Ante la crisis, Berger ha contestado que para paliar la crisis va a “rogarle al señor para que bajen los precios del petróleo”. Parece que el Presidente atribuye el alza a una maldición divina y espera soluciones de allí. Hemos informado a detalle el Acuerdo Energético de Caracas, que Guatemala tiene pendiente de ratificar, por medio del cual podríamos acceder a 10 mil barriles diarios de gasolina hasta US$15 más barato, a pagar con un año de gracia y con la posibilidad de dar a cambio productos que Venezuela necesite, o sea sin desembolsar efectivo. La diputada Alba Estela Maldonado y Ottoniel Fernández presentaron un punto resolutivo para que el Acuerdo sea conocido y aprobado de emergencia. En el mismo sentido se pronunció el presidente de la Comisión de Energía. Mientras jerarcas del Ministerio de Energía y Minas viajaron a Cuba para comprar petróleo más barato. Los recursos pueden ser muchos, pero hay que buscarlos fuera de la tan “eficiente” iniciativa privada que nos tiene prisioneros de un mal servicio a precios inaccesibles. (PL: 16)
Tania Palencia. ¿Otros caminos? Cada gobierno deshace al Estado. Lo nuevo: al Estado lo matan, como círculo vicioso en las naciones pobres, reciclando desigualdad y mordaza; la apoca atención pública se cierra con violencia. Se trasladan los servicios y la conducción de la economía al sector privado. En el desarrollo rural, se financiará la producción campesina dando a Agexpront la organización del mercado. Todo mercado genera alguna movilidad, pero esta moviliza al gran capital y reduce a salarios virtuales las ganancias campesinas. Es un híbrido que estimula trabajo pero se come la renta. Se necesitan reformas extraordinarias. Es necesaria una fuerza política que refunde el bien común. Que profundice el desarrollo rural, y no se dedique en nombre de la Constitución a alfombrar los mercados de los ricos. El Estado necesita otra dirección porque la de hoy sólo administrará pobrezas. (SV: 15)
Renzo Lautaro Rosal. ¿Por dónde comenzamos? El VI Estudio sobre la Cultura Política de la Democracia en Guatemala menciona que una característica de la debilidad de la cultura democrática de los guatemaltecos es el poco conocimiento sobre los principios democráticos y las reglas de la democracia. Se destacan dos de ellos: los valores autoritarios arraigados y la poca tolerancia. El informé enfatiza que los jóvenes representan el segmento de población con menor registro electoral y menor confianza interpersonal. Preocupación especial debe tener su mayor propensión a apoyar un eventual golpe de Estado y su mayor aceptación de acciones de justicia por mano propia. Esto quiere decir que el camino por recorrer en materia de formación ciudadana con jóvenes es totalmente insuficiente. Hablar de juventud significa hablar de un segmento poblacional mayoritario, ampliamente marginado de los principales elementos estructurales (salud, educación, empleo permanente, seguridad social); pero al mismo tiempo señalado de buena parte de nuestros “aparentes males”: delincuencia, maras criminalidad, escasa productividad… Se vuelve entonces fundamental dar prioridad y apoyar los esfuerzos para fortalecer la cultura democrática, en especial de los segmentos, que como los jóvenes, tendrán mayores efectos en el mediano plazo; la dimensión educativa (formal y no formal)sigue siendo la ruta fundamental para ello. (PL: 15)
América Central  
                                                                                         

Centroamérica. Presidentes a favor de TLC y contra sus pueblos. Los mandatarios centroamericanos así cómo el presidente de República Dominicana, Leonel Fernández, se encuentran en EEUU para cabildear, ante congresistas, a favor de la aprobación del TLC entre Centroamérica y EEUU; así cómo para despejar la imagen de rechazo hacía el tratado provocada por las múltiples protestas realizadas a nivel regional. Ayer participaron en Miami, Florida en reunión convocada por la Cámara de Comercio estadounidense en la cuál se pronunciaron ante unos 200 empresarios y funcionarios locales. Abogaron por la idea de que el TLC significaría "más negocios, seguridad, estabilidad, transparencia, equidad y democracia”. Al respeto, el hondureño Ricardo Maduro dijo que el TLC haría mucho por la democracia, dados los "claros beneficios para los miles de pobres que han votado por ella y convencerá a muchos que aún no entienden, ni reciben, el provecho que obtendrán de ella y del libre comercio". Los mandatarios se separarán para cubrir más territorio y realizar un cabildeo más eficiente. (Prensa Latina/La Nación)
Panamá. Procurarán consenso alrededor de salario mínimo. A partir del jueves se reunirán dirigentes sindicales y empresarios para lograr un consenso sobre el posible aumento del salario mínimo. Se prevé que las negociaciones serán muy difíciles, dado que los sindicalistas consideran que con el aumento del costo de vida, sobretodo el costo de servicios básicos públicos y el transporte, el salario mínimo debería ser de US$500 mensuales, en comparación al US$240 que reciben ahora. Sin embargo se prevé que los empresarios, cómo de costumbre, calcularán únicamente el costo de la canasta básica, que se ubica actualmente 190 dólares mensuales para una familia de 5. Las gremiales empresariales ya indicaron que no están en condición de proporcionar aumentos, sobretodo en el marco de la reforma fiscal iniciada por el Presidente Torrijos que les aumentó la carga tributaria. De no lograrse un consenso, le corresponderá al gobierno decidir si se proporciona un aumento y en caso afirmativo su alcance. (Prensa Latina)

El Salvador/Honduras. Investigará supuesta incursión de soldados hondureños. René Figueroa, Ministro de Gobernación salvadoreño, dijo que investigarán una supuesta incursión de soldados hondureños en el fronterizo cantón de Quipure, municipio de En Nombre de Jesús. Según los habitantes, 12 vestidos con uniforme militar y armados, exigieron dinero, alimentos y amenazaron con regresar si denunciaban el hecho. Los afectados rechazan las explicaciones del Ministro de Defensa hondureño, Federico Brevé, según el cuál los responsables son una banda de delincuentes que se disfrazan con uniformes militares, e insisten en que fueron soldados del ejército vecino. Diplomáticamente, Figueroa declaró: “Estamos seguros que dentro del marco de la fraternidad centroamericana, dentro del marco de la fraternidad de dos pueblos hermanos, de dos gobiernos amigos, vamos a resolver esto”, de confirmarse que fueron soldados hondureños, “recibirán el castigo que les corresponde”. (Houston Chronicle)
Resto del mundo 

Sudamérica. Busca unión petrolera. Los presidentes Lula da Silva, Néstor Kirchner, y Hugo Chávez, promovieron hoy en Brasil la unión petrolera suramericana. Sobre la empresa multinacional petrolera, que se denominaría Petrosur, Chávez adelantó que "en Argentina vamos a desarrollar un programa de exploración y explotación de gas. En Brasil trabajaremos de inmediato en la refinería de Pernambuco". "En Venezuela realizaremos operaciones conjuntas en la Faja del Orinoco". Sobre la sigla de la naciente Comunidad Suramericana de Naciones, Brasil y Argentina han considerado el nombre "Casa", Chávez dijo "yo propongo que se llame UNASUR (Unión Suramericana)". "El mundo se mueve, la geopolítica se mueve. Se acabaron las pretensiones hegemonistas de una superpotencia que pretende dictarle al mundo sus modelos económico y político. Avanzamos hacia un mundo pluripolar, hacia el equilibrio del universo, como dijera Bolívar". [El Economista]

Brasil. En marcha proceso para aproximar árabes y sudamericanos. Líderes de 34 naciones árabes y sudamericanas, incluso 16 presidentes, iniciaron el martes una reunión sin precedentes, en un esfuerzo por unir comercialmente a los dos bloques y disminuir la influencia de EEUU en ambas regiones. El anfitrión Lula da Silva trazó el tono del encuentro al subrayar que la presencia masiva de líderes de las dos regiones reflejaba el desafío de ambas para construir "una nueva geografía económica y comercial internacional". "No estamos sólo reunidos en busca de ventajas económicas-comerciales. Defendemos la democratización de los organismos internacionales para que la voz de los países en desarrollo sea oída". Ambos anunciaron su propósito de crear un área inter-regional de libre comercio entre MERCOSUR y los seis países del Consejo del Golfo. "Más de 600 millones de personas (de las dos regiones) miran este encuentro con esperanza", dijo el Secretario general de la Liga Árabe, el egipcio Amren Moussa. El presidente peruano convocó a los dos bloques a admitir sus diferencias religiosas y culturales para caminar hacia "una globalización con rostro humano que toque la vida de los pobres". [Houston Chronicle]

Paraguay. Sesiona Corte Interamericana DDHH. Por primera vez desde su instalación en 1979, la Corte sesionó fuera de su sede, en Asunción. La corte de la OEA está integrada por siete juristas que sesionan regularmente en Costa Rica y vigilan por el cumplimiento de los derechos humanos en el continente. En este período extraordinario de cuatro días no emitirá fallos, sino presidirá audiencias públicas con declaraciones de testigos y peritos. En la primera sesión estudió una denuncia contra el estado chileno por violación de la libertad de expresión en el caso de un oficial retirado de la Armada a quien le prohibieron publicar un libro en 1993 y lo condenaron por desobediencia. En el segundo día escucharán declaraciones en un caso contra el estado peruano promovido por dos personas apresadas por terrorismo. El miércoles la corte estudiará un proceso contra el estado argentino a favor de reclusos de la penitenciaría y una granja penal de la provincia de Mendoza. El jueves se convocará a representantes del estado ecuatoriano para que respondan cuáles fueron las acciones tomadas para proteger un territorio indígena ancestral. Las actividades concluirán el viernes con clases magistrales y reuniones con representantes paraguayos. [Reuters]

Indonesia. Tsunami: "casi nada" se ha reconstruido. El funcionario indonesio encargado de coordinar la recuperación de las zonas afectadas por el maremoto de diciembre, señaló que a cinco meses del desastre, los trabajos de reconstrucción en su país apenas han comenzado. Asumió el cargo hace pocos días y se mostró impactado por lo poco que se ha hecho para ayudar a los casi 600 000 damnificados que perdieron sus casas el 26 de diciembre de 2004. Agregó que el gobierno tomó demasiado tiempo para poner a funcionar la agencia que ahora encabeza, añadiendo que los US$5 mil millones en ayuda prometidos no han sido entregados. "¿Carreteras? No se están construyendo. ¿Puentes? No se están construyendo. ¿Puertos? No se están construyendo ", dijo. "No hay sensación de urgencia... No hay suficiente comida para los niños." Añadió que parte del problema fue que los gobiernos extranjeros estaban a la espera de que la agencia estuviese funcionando para entregar los miles de millones de dólares que se comprometieron a donar. [BBC]

Irak. Explosión en cadena causa muerte a nueve personas. Al menos ocho han muerto y 25 han resultado heridas en un atentado suicida con coche bomba registrado hoy en una calle céntrica de Bagdad. Poco después, otro vehículo hizo explosión matando a una persona. La primera explosión tuvo como objetivo a un grupo de policías que inspeccionaban un vehículo sospechoso. El segundo coche bomba estalló cerca de dos hoteles y la embajada de Australia. Hace dos días el ejército estadounidense lanzó una ofensiva en Al Anbar, después que los insurgentes intensificaran su campaña ç y mataran a unas 300 personas, incluidos militares EEUU y policías iraquíes. [El Mundo.es]

Irak. Secuestran el gobernador de Al Anbar. Hombres armados secuestraron al gobernador de la provincia de Al Anbar y le mantendrán retenido hasta que las fuerzas estadounidenses se retiren de Qaim, según afirmaron fuentes allegadas al dirigente. [Europa Press]

EEUU. Un error, apoyar a Derbez. El apoyo de EEUU a la candidatura del canciller mexicano Luis Ernesto Derbez a la Secretaría General de la OEA "fue un error", de acuerdo con fuentes responsables y refleja la división de opiniones en el Departamento de Estado. Fuentes legislativas y diplomáticas dijeron que tanto el respaldo al salvadoreño Francisco Flores como la inclinación posterior por Derbez fueron equivocadas. La decisión de apoyar a Flores salió de la Casa Blanca, en base a la amistad personal del presidente Bush con él. El respaldo a Derbez fue una determinación de instancias de alto nivel del Departamento de Estado, que al parecer no fue compartida ni consultada con Condoleezza Rice. Roger Noriega, el subsecretario de Estado para Asuntos Interamericanos, fue partidario de Flores pero no particularmente envuelto en las decisiones de apoyar a Derbez y luego quitarle el respaldo. La posición de Derbez fue dañada aún más por la evidente falta de respaldo en México para su candidatura. Paralelamente, la agresiva campaña del presidente Hugo Chávez para promover al candidato chileno José Miguel Insulza y plantear la elección como una competencia entre "pro estadounidenses" y "latinoamericanistas", había llevado también a que surgiera un movimiento para buscar un "candidato de compromiso". [El Universal]
Europa. Destinará 28.3 millones de euros de ayuda humanitaria a los palestinos. La Comisión Europea aprobó una ayuda de 28,3 millones de euros para mejorar las necesidades básicas de un millón de palestinos que residen en los territorios ocupados y Líbano. La ayuda proporcionará comida, agua, servicios sanitarios, oportunidades laborales, sanidad pública, apoyo psicológico y protección a los más necesitados y a los afectados por las restricciones a la libertad de movimiento. Los palestinos tienen problemas para llegar a sus centros de trabajo, clínicas, escuelas, e incluso padecen restricciones para acceder al uso del agua, especialmente en áreas donde Israel construye el “muro de seguridad”. Asimismo, los grupos más vulnerables, mujeres y niños, sufren mayormente los efectos del deterioro de la salud pública y la educación. Por otra parte, la Comisión Europea desplegará esta semana una misión de observación electoral para las elecciones parlamentarias en el Líbano que se celebrarán el 29 de mayo y los días 5, 12 y 19 de junio. [Europa Press]

Colombia. Uribe irá a la reelección con partido propio. El presidente Uribe, quien busca gobernar por segunda vez consecutiva, anuncio que fundará su propio partido de cara a las elecciones en mayo del 2006. El partido Uribista estará integrado principalmente por congresistas y dirigentes retirados de los dos grandes partidos políticos. El lanzamiento de Uribe, militante del partido Liberal, desató una borrasca entre la clase política. La reelección inmediata estuvo prohibida en Colombia hasta cuando Uribe promovió la reforma constitucional que la aprobó. En la historia colombiana el único presidente reelegido de manera inmediata fue Simón Bolívar. Uribe es acusado frecuentemente por sectores independientes de estar utilizando los medios y dineros del Estado para promover su campaña electoral. [Nuevo Herald]
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3. La procedencia de la concesión

La iniciativa establece, Artículo 7,  que el ministerio o la autoridad superior de la entidad que tenga la responsabilidad de la prestación de servicios públicos, deberá practicar una evaluación preliminar de los proyectos susceptibles a ser concesionados, para determinar la conveniencia.

3.1
Valoración 

La conveniencia de la concesión se le deja a un ministerio o autoridad superior (Ejecutivo – Estado). La Iniciativa únicamente menciona que se considerará la importancia municipal, departamental, regional o nacional.  Este Artículo es el que más vulnera los intereses de la Nación cuando a una institución del Estado se le da la facultad de dictar una resolución.

El Artículo 8, concluye el procedimiento cuando norma que el Consejo de Ministros, mediante acuerdo razonado, autorice la iniciación del proceso de licitación pública nacional e internacional.   Es decir “al lobo se le deja al cuidado de las ovejas”

4. Calificación de las obras o servicios susceptibles de concesión

El Artículo 11 detalla los proyectos que pueden otorgarse en concesión e incorpora la aclaración: “sin que la siguiente numeración sea limitativa”. Califica las obras o servicios susceptibles de concesión y deja abierta, además, la posibilidad de ampliar el listado y señala de forma muy precisa que el mismo es de índole general y no podrá interpretarse como limitativo. El plazo de los contratos de Concesión   se sitúa dentro de un máximo de 50 años,  (artículo 12). 

4.1 Valoración

El listado que incorpora la ley, más el concepto de “no podrá interpretarse como limitativo o excluyente”, se interpreta que la Iniciativa faculta al Estado para dar en concesión todas las actividades que realiza el Estado, con excepción de las previstas en el artículo 5 de esta ley.  Si este Artículo se relaciona con el Plazo del contrato de concesión o su prorroga, de manera simple se interpreta que lo que se está dando es una privatización solapada de los bienes y servicios del Estado en beneficio del sector privado nacional e internacional.  El Estado,  a través de esta ley,  somete a las generaciones futuras a decisiones,  que definitivamente,  atentan contra los más elementales principios democráticos.

Las modalidades de la Concesión (artículo 12) es una clara dedicatoria, en favor del sector privado,  para permitir el cobro de los servicios públicos en montos que garantizan una alta rentabilidad.

5. Modalidades de la concesión,

El Artículo 13 se refiere a las  modalidades que puede adoptar la figura de la  concesión, de tal forma que se presenta un abanico de posibilidades que responden a las expectativas de cualquier inversionista.

5.1 Valoración

Las modalidades de concesión tal como están planteadas responden a los intereses y estrategias de cualquier inversionista. Se incorpora en el inciso f) el hecho de que se puede adoptar otra figura o forma contractual que en el transcurso del tiempo, a juicio de la administración pública,  pueda servir para los fines perseguidos por la Ley, hecho que abre la discrecionalidad de la administración de turno.

6. Compensación Económica

El Artículo 16 establece que el pago de peajes, tarifas, tasas o cualquier otra forma de remuneración por parte de los usuarios, del Estado o de ambos, se determinará de conformidad con los parámetros establecidos en las bases de la licitación; debiéndose remitir al contrato y al reglamento correspondiente y específico de cada concesión, lo referente a los procedimientos de revisión, actualización, aumento, disminución o indexación, que en todos los casos deberán ser autorizados por el concedente.

6.1 Valoración  

Tal como lo establece el Artículo 16,  el ajuste de precios queda a discrecionalidad del concesionario y del concedente (El Estado). Sobre el particular, cabe señalar que los usuarios de los servicios concesionados quedan a merced  de los acuerdos entre empresarios, toda vez que el Estado responde a los intereses de éstos.

7. Derechos de los concesionarios

El Artículo 20 establece que constituye un derecho del concesionario reclamar indemnización por daños y perjuicios, si las modificaciones de interés social  en el contrato,   promovidas por el concedente, alteran el valor del mismo en un veinte por ciento (20%) o más del valor inicialmente fijado.

7.1 Valoraciones     

Es evidente que todas las acciones de interés social promovidas por el Estado corren el riesgo de sufrir un castigo económico por parte de los concesionarios. 

8. Bienes incorporados a la concesión

El Artículo 35 establece que desde que se apruebe el contrato, el concesionario tendrá derecho al uso y goce de los bienes de dominio público que sean destinados a la ejecución y desarrollo de las obras o servicios objeto de dicho contrato.

8.1 Valoraciones

Este Artículo obliga al Estado a ceder, por el tiempo que estipule el contrato (hasta 50 años), los bienes de dominio público, lo que se puede interpretar, tratándose de empresas extranjeras,  ceder la soberanía de la nación a intereses foráneos.  

CONCLUSIONES

1. La iniciativa de la Ley General de Concesiones, es un componente más de la estrategia neoliberal que busca crear las condiciones para que el capital trasnacional se instale sin ninguna restricción en el interior del Estado y de la nación. 

2. La iniciativa forma parte de los condicionamientos puestos por los negociadores norteamericanos en el marco del DR-CAFTA para crear un campo propicio a las inversiones provenientes de ese país. 

3. Las empresas privadas, nacionales o extranjeras, al amparo de la Ley General de Concesiones, tomarán el control de aquellas actividades relacionadas con las obras, bienes y servicios públicos, lo que pone en riesgo la soberanía e independencia del Estado.

4. Los principios que se ponen como soporte de la Iniciativa son de carácter demagógico toda vez que la naturaleza del capital gira exclusivamente en torno a la maximización de la tasa de ganancia.

5. La conveniencia de la concesión queda a discrecionalidad de los ministerios del Organismo Ejecutivo o de otra instancia superior del Estado, lo que margina y excluye otras instancias de la sociedad civil  y  privilegia, de hecho,  intereses privados. 

6. Las modalidades de concesión, tal como están planteadas, responden a los intereses y estrategias de cualquier inversionista. 

7. Los usuarios de los servicios concesionados quedan a  merced  de  los acuerdos entre empresarios, toda vez que el Estado responde a los intereses de éstos.

8. Los bienes de dominio público los cede el Estado  por el tiempo que estipule el contrato (hasta 50 años), lo que se puede interpretar, tratándose de empresas extranjeras,  ceder la soberanía de la nación a intereses foráneos.  

PROPUESTA

1. La Bancada debe dejar clara la  concepción y la percepción política e ideológica del Partido, sobre la estrategia que se esconde en la pretendida intención de promulgar la Ley General de Concesiones.

2. Se deben unificar esfuerzos  con otras organizaciones políticas  dentro y fuera del Congreso, para articular una oposición contundente con base a los argumentos expuestos en este documento y en otros planteamientos similares.

3. No se debe caer en la estrategia de los partidos que impulsan la ley,  en el sentido de proponer reformas a una Iniciativa que en esencia es un vehículo que busca hipotecar los intereses del Estado y la Nación en beneficio del capital privado nacional y extranjero.

4. Se debe denunciar que la Iniciativa es un componente de la estrategia para allanar las condiciones de penetración del capital transnacional y que por lo mismo constituye un compromiso,  solapado,  de los negociadores guatemaltecos en el DR-CAFTA.

5. En todo caso, si fuera viable una concesión en beneficio del Estado y la Nación, ésta debe ser decidida  no por una ley específica  sino por instancias nacionales, regionales, departamentales, municipales o locales, según el grado de interés, en   un  proceso  con amplia participación democrática.
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